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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: 0 2020070001246 
Fecha: 30/042020 
Tipo: DECRETO 
Dtino: OTRAS 

¡ 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 

las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 44 de 2019, 

y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 24 de la Ordenanza 44 de 2019 "SOBRE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2020", faculta al Gobernador del Departamento para 
efectuar las adiciones y reducciones de recursos de destinación 
específica en cualquier momento de la vigencia. 

Que el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid necesita adicionar 
recursos de destinación específica, los cuales fueron certificados el día 
02 de marzo de 2020 por la Profesional Especializada de Tesorería de la 
entidad, en cuantía de $21.723.358.842, de los cuales $441.234.040 
corresponden al valor de las reservas presupuestales, lo que permite 
distribuir y adicionar, como recursos del Balance para la vigencia 2020, un 
total de $21.282.124.802. 
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Que de este saldo a adicionar, $20.011.219.882, corresponden a 
recursos destinados a financiar la inversión y $1.270.904.920 
corresponden a recursos de funcionamiento pero con destinación 
específica, como extensión académica y el 30% del valor de los 
excedentes de extensión. 

Que el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, en oficio con 
Radicado 202003000892 del 25 de marzo de 2020, para adicionar el 
presupuesto de la entidad por el monto correspondiente al componente 
de inversión. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto 
favorable para realizar adición presupuestal por $20.011.219.882, 
mediante oficio con Radicado 2020030099773 del 25 de marzo de 2020. 

Que el objetivo de este Decreto es adicionar al presupuesto de la entidad 
recursos del balance, a fin de dar cumplimiento a los objetivos trazados 
por del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, que a su vez van 
encaminados a cumplir el Plan de Desarrollo de la Gobernación de 
Antioquia en el componente de educación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid, de conformidad con el siguiente detalle: 
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Fondo C.G. Pospre A.Fun Proyecto Valor Descripción 

Otros Recursos del 

4-2710 1250 T-1E12020198 999999999 999999 83.368.125 Balance 

Otros Recursos del 

4-2020 1250 T-1E12020198 999999999 999999 1.396.283.162 Balance 

Otros Recursos del 

4-2702 1250 T-lE12020198 999999999 999999 745.759.568 Balance 

Otros Recursos del 

4-2701 1250 T-lE12020198 999999999 999999 57.130 Balance 

Otros Recursos del 

4-2704 1250 T-1E12020198 999999999 999999 72.361 Balance 

Otros Recursos del 

4-2715 1250 T-1E12020198 999999999 999999 310.955.494 Balance 

Otros Recursos del 

4-2706 1250 T-1E12020198 999999999 999999 4.391.348.704 Balance 

Otros Recursos del 

4-4400 1250 T-1E12020198 999999999 999999 5.347.327.516 Balance 

Otros Recursos del 

4-2705 1250 T-lE12020198 999999999 999999 2.014.988.970 Balance 

Otros Recursos del 

4-2707 1250 T-lE12020198 999999999 999999 5.710.519.637 Balance 

Otros Recursos del 

4-2714 1250 T-1E12020198 999999999 999999 10.539.215 Balance 

Otros Recursos del 

4-2709 1250 T-lE12020198 999999999 999999 1.270.904.920 Balance 

TOTAL 21.282.124.802  

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos del 

Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

1 Fondo 1_ C.G. Pospre A.Fun Proyecto Valor Descripción 

Fortalecimiento de la 

4-2020 1250 A.1.2.2 330408000 020217001 895.011.928 gestión institucional del 

PCi lC 

Fortalecimiento de la 

4-2705 1250 A.1.2.2 330408000 020217001 197.322.597 gestión institucional del 

PCI IC 
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Fortalecimiento de la 
4-2706 1250 A.1.2.2 330408000 020217001 4.251.348.704 gestión institucional del 

PcJlc 

Fortalecimiento de la 

4-2707 1250 A.1.2.2 330408000 020217001 3.262.448.295 gestión institucional del 
pci ic 

Fortalecimiento de la 

4-2714 1250 A.1.2.2 330408000 020217001 10.539.215 gestión institucional del 
ciic 

Fortalecimiento de la 
4-2020 1250 A.1.2.4 330408000 020217001 455.959.034 gestión institucional del 

ciic 

Fortalecimiento de la 

4-2705 1250 A.1.2.4 330408000 020217001 97.584.053 gestión institucional del 

pcJlc 

Fortalecimiento de la 
4-2707 1250 A.1.2.4 330408000 020217001 958.353.163 gestión institucional del 

pcJlc 

Fortalecimiento de la 

4-2715 1250 A.1.2.4 330408000 020217001 4 gestión institucional del 

PCJIC 

Fortalecimiento de la 

4-2702 1250 A.1.7.1 330408000 020217001 745.759.568 gestión institucional del 
PCJIC 

Fortalecimiento de la 

4-2705 1250 A.1.7.2 330408000 020217001 227.400.810 gestión institucional del 
PCJIC 

Fortalecimiento de la 

4-2707 1250 A.1.7.2 330408000 020217001 53.517.003 gestión institucional del 
pcilc 

Fortalecimiento de la 

4-2715 1250 A.1.7.2 330408000 020217001 203.301.065 gestión institucional del 

PO lC 

Fortalecimiento de los 

factores de calidad 
4-2020 1250 A.1.2.4 330408000 020218001 45.312.200 

asociados con la misión del 
PCJIC 

Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

4-2705 1250 A.1.2.4 330408000 020218001 382.793.071 
asociados con la misión del 

PO IC 
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Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

4-2706 1250 A.1.2.4 330408000 020218001 90.000.000 
asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

2-2715 1250 A.1.2.4 330408000 020218001 28.783 
asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 

factores de calidad 
4-2705 1250 A.1.7.1 330408000 020218001 353.028.021 

asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

4-2715 1250 A.1.7.1 330408000 020218001 107.625.642 
asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 

factores de calidad 
4-2701 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 57.130 

asociados con la misión del 

PCi lC 

Fortalecimiento de los 

factores de calidad 
4-2704 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 72.361 

asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

4-2705 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 756.860.418 
asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 

factores de calidad 
4-2706 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 50.000.000 

asociados con la misión del 
PcJlc 

Fortalecimiento de los 

factores de calidad 
4-2707 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 1.436.201.176 

asociados con la misión del 
PCJIC 

Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

4-2710 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 83.368.125 
asociados con la misión del 

PCJIC 

Fortalecimiento de los 
factores de calidad 

4-4400 1250 A.1.7.2 330408000 020218001 5.347.327.516 
asociados con la misión del 

PCi lC 
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Artículo Tercero. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

7 

JUAN ILL R iÁNDEZ 
Secreta lo al Secretaria de Hacienda 

4-2709 1250 1.1.3.4 999999999 999999 38.034.716 1 1 1 1 1 1 1 Servicios técnicos 
Otros Gastos Adquisición 

4-2709 1250 1.2.2.90 999999999 999999 1.232.870.204 
de Servicios 

TOTAL 21.282.124.8O2 j  

' \ \ NOMBRE FIRMA FECHA 
Efrén Marulanda Carmona - Profesional Especializado - 

26/03/2020 
 

Proyectó 

\ 

Presupuesto-Politécnico Colombiano JIC  

Diego L. Quiceno Calderón - Director Financiero - Revisó 
Politécnico Colombiano JIC  

26/03/2020 

Iván D. Ortega Rojas - Vicerrector Administrativo - 
Revisó 

Politécnico Colombiano JIC  

26/03/2020 

Revisó y aprobó Libardo Alvarez Lopera, Rector Politécnico Colombiano JIC 26/03/2020 

Revisó 

 

Orlando González Baena, Director de Presupuesto - Gobernación 
de Antioquia  

Revisó ' aprobó 
Angela Piedad Soto Marín, Subsecretaria de Hacienda - - 

o ¿4 1 Gobernación de Antioquia  

Vo Bo 
Héctor Fabio Vergara Hincapié, Subsecretario Jurídico — 
Gobernación de Antioquía  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadd a lasho mas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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